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cincuenta y cuatro, así cOnloa)a r}'!~rcf<:pdóndt! lo!'; rrienicB
correspondientes desde la entrada en v-igorol)Jn Lcvde He-feribu.
ciones, con abono de las dejadasd(~ pcrcibír:y sin· csneclal de-
claración sobre cost.as." .

En su virtud, es:e 1\..1inistc,rjo hu (,¡,IÓO" citlc
se cumpla la citada sentalcia.'n "u proplc

Lo (fUe digo a V. 1. para su tOI:Ol;,I¡el1'( il2i:'n "I'(-(:os
Dios guarde a V. l. muchos aI1!';;

Mndrid 22 de febrero de lBi?

limo Sr. Director p,'l'el'd,¡ de Per'-",),,,

3.", Ser propu%t?, ,por escrito, a la Heril Corporación p,Jl'
tres Acad:l'lrnic?SllUnWrarios_

4," ACompañara Japropue:-,ta relaciúl' de ¡¡j-; nérJlos If
tulos, blblio:l!,:rafía y demascircunstf\ncr~IS t'n que se 1))1'; ,l
inoote la propuesta.

5.~ El p:iaz0 de admisión d{~ las propvestDs S(~ cerrar,,'¡ jn]:llú
düls desput's de la puhlicf.l.ClÓn de éste anurlcll) en el ~Bo¡l'tní

Oficial del Estado,,_
6. tI La elección se efectuará cOl~,al'regloa lo dbpucsl.o en

el Decreto 1:33:1/1863, d¡~¡:.lO de mayO (~BÍ)letin Oficial del E,.,
tfHJo~ número 145, págiriu 9705j.

Madrid, 27 dé febreró de 197'~ -, El Académico Secreiarío
perpetuo, Dalmiro de la,Valgoma.

Sr. Jefe de la SecciÓn La del Patr,n:o[1tu Arti.':·:l.ico

Sr Jefe de 111. Secci(jn ¡ del l-'Ri1jnll)l1lltA!~i'"ni

Sr. Jefe de la Sección 1." del Patrimonio ArtJ:sticO

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDE',N de 19 de febrero de 1973 por la que se dis
pone la .in$c:'ripc'ión en el .Registro Oficial de las
Cooperativas qu'€ se citan,

Ilmos. Sreh'.;Vistos y estudiados 10$ Estatutos sociales de
las CooperatlVa.s-qui;lc:ilpontinuaciónsereladonan, asi como el
informe prevIOc.emitido. por la Obras:il1pical de Cooperación,

Este Mjnis~erjq, de conformidad coolCl,dispuesto en los ar"
ticulas 5." 7."y ~/¡ d.e la, Ley 'de C'.Q.operació-n de 2 de enero de
19-42 y 27 delE.egl~ento:p:a:ra: suap}ica;dón de'13 de agosto de
1971. ha tenld(la, bienaprqMrlos y dt~¡poner' su inscripción en
01 Registro- Ofí.cial' dE! Cooperativa.,> de la Dirección General de
Promoción SOt-laL .

CooperativtL:'; delCarnpv;

Sociedad Cooperat.iva ~Nuef,tra Setíorú dI.) los Milagros», de
.Qumtana de la Serena fB<Hiajo"J.

Sodedacl Co.cperatiya del Campo aS(ln Miguel~, dC' Tor'/eíón
el Rubip .. {Cáceresj~ ~

Sociedad'COqplil:r~tjvaV'itiv¡,níCoJa «Nüpc$tra Señora de lO~i Re·
lUHdJos»,.dc··AguHar cl-e1a, Frontera ¡Córd?bal.

SociJ;lda,d:Coqperativa >.San:Pedro de:.Busto~, de Busto-Santia
go de.CompostA)a .(Lii:Corl1J1al.

Socfeaad Coopetativa "San JllUii;nn,de SnnJulíán del CBmpo
lLugo),

Sociedad Cooper'ativa'~Castel1-Frutt~,de Castelldans (Léridal

Cooperctií'as, deCQnsw'no;

SociedadC'99perativa,¡Nvestra SerlDm del Rosario de Ma
cael~, de·Mactiel.(.Allller~a),

Soci~d,adCo¡j:PElt'ati\!a'(lerrevisiúl'l :S(}ci~l de Barcelona,
Socíe,dadC(}(jperativ$'"BelIIlH-Arcediago", de Belmil y Arce

diago. (La Coq¡ñaL ..
Soc:iedadCo.operativa ,ce ConsmnQ dndauz~, de Guetaria

(Quipú,ZcoaJ.
Sociedad COúperativa., -'SanJo~é~, de San Julián del Campo

{tUgo1i
Sociedad Coopératiya Centr'alEspañüra de la Alimentación,

de· Madrid.
SpCiedad CQoperatJva Universitaria ~FiC", de Tarragoou.

C:úopératit.'{ls; de. Crédffci:

Caja de Cré(1itbdé Levante Soriedad Cooperativa, de Ali
cante.

CaJa. deCl'éditocfelfI'Úgar ~CredHa;r" Sociedad Cooperativa
dé -:t\1a9:ticf. '. '

Sáéiedact>Cúope:tativa:: de Crédito •Mare' Nostrum» , de Valen~
da.

Coúpe-nltiv4$,lnd,ustda;Jes:

-S0opera~iY~Jjlclüstrial',':féxtil.Tricoto~aMontehermoseiia50
déd8dCoopera.tiV8;,deÑ1únt~hermoso<Cáceres).

Sociedad ··C.o()ee:ra,~va,.~:aosa}'Iar-ta,.,de· le "Barca de la Flo
rlofi, ,Jerez'de):l\ J?ronter~[Ciidfzl.

Soci1tdadCoope~anVade•Despachos: Gehtrales y Auxiliares
de fa..R,enf~, t:ls' ,CÓ:i'dObfl.

Goq¡:rerativa':,'~,ViI'~en, d~lCoio», Sociéda1 Cooperativa, de San
S~1:)ástiál1.(Guip'ú:z:<:o.aJ.~

"s,()ciedadC-dope.rati,va; Industrial de ServiciD!:'¡ ~Ufenari~,de
Lo;g.r:oño;

"Sociedad .C(¡PPEltaSvade .•Confección ·Indust.rial", de Vieira
tLugoJ. ' ...•. "

Sqciedad Ctloper'a!tivad.~,Talleres deJ(lS'eria, de Madrid, ysu
P(óvitl,cIa,'qe ..Mª,drlc,li
'S(ldedad'Gó~per:ativ~tje Cornerci:mtt:sde Mayoristas de Fru~

¡ ~;¡,s,· .pi;>mafrulp.~.",~e M,ureta.
/~ocie4ad> Ff).ope~tiva",(ie ,f0l'KE'sionarJos. de Servicios Regu

]aré$,deViajer:9s,-qeMurcia:~
;?o,ci~qa.d,,~i,jopera~iva;'>~~ahuiosdel' 'Escobonal .. , de Gülmar

fSantaCruz'de- Tetierifel.

Floren

conod-

le éunfo¡:'I¡Idnd
Hu.' imen Jurí·

inEn nknción a la.., necesiriades d(~!
a lo C'stablecido en el articulo 2:,> s de ia
dico de la AdminlstradÓfi de] Estad'c

Esta- Dirección GenE'ral ha a..:ordado que 'él {; "!m e ton· del Pa
trimonio Histórico-Artístico de Cádiz e¡el'za. por de!e,!;8:ción,en
loda la provincia, la:: competencí<l.s y atrihuciones que tiene
",ncomendadas por Decreto :-n94/197D. de 22 dé (¡c-tllbr;¿, ("Bole·
tín Oficial del Estadon de 9 de noviemhre)

Lo que comuníco a V S.
Dios guarde a V. S_
Madrid, 15 de febrero de 1873.-·Ej Dirc(J(}t

tino Pérez Embid.

RESOLUCION de la Rte-al.4cademia de la- Hi$toria
por laque ,se cinunda un.a vacante de Acaaemito
de número.

La Real, Academia.d,e la Historia anuncil:l/pol' 1>$ pre~e9te
convoca tona, la provlsloo de una Ya:cante d te' ;¡\cf1d'étnko:de
número, producida por el fallecimiento del eXCfi!ü1ltisi¡;no se'flor
don José López de Toro,

RESOLUC10N de la f)¡r:'CC),lII Generuf de Bellas
Artes por la que se tIt)uenla qUe? la Comisión del
Patrimonio Histórico Arüstico dI! Bitbc:o (Vizcayal
ejerza en toda la provincia

En atención a las necesidades del servicio v de confonníd-ad
a lo est.ablecído en el articulo n.,') de la Lf'Y de Régimen Ju
ridico de la Administración del Eslado.

Esta Dírección General ha bcordado que la Cumio.,ión del Pa
trimonio Histórico"Artístíco de Bilbao (Vizcaya) ejerza, por de
legación, Cf1 toda la provincia, la" competencias y atribuciones
que tiene encomendadas por Decreto 3194/1970, de 22 d-e octuQre
(-BoleUn Oficial del Estado~ ,;e 9 di" noviembre!_

Lo que comunico a V. S
Dios guarde a V S
Madrid, 15 do febrero de 197:.1. l::¡ j)jn'( \(11' t!'l'h'nll, Fiol'E'n~

tino Pérez Embid

RESOLUCION de la Vireccio'l G'f,nerul de Bellas
Artes acor1ando que la. ComisíOfi dtd Pdtrimonio
Histórico-ArtisUco de Palma de Mallvrcfl (Balea·
res) ejerza en toda la provincia

En atención a las necesidades del servido vde conformidad
a lo establecic;lo en el articulo 225 de la Ley 'd't"Regil11erl Jurf..
dico de Ja Administración del Estado,

E;sta Dirección General ha acordado que la Com'lsióndeI
Patrimonio Histórico-Artístico de PalJ'Jl,¡:¡d'P· Mallofca,lBaleares)
ejerza, por delegación, en toda .la Pl'oVIt1(;1&, <las.competencJa,s
y .atribuciones que tiene encoIlHmdad'l:!6. por Décreto ,J194/197fJ,
de 22 de octubre {«Boletín Oficial d,elEslf1do;,oé9de no.~
viembrel,

Lo que comunicaR V, S.
Dios guarde a V. s_
Madrid, 15 de febrero de 1973.-~EI PireUOrgt"neraJ. Floren.

tino Pérez Embid. fe

RESOLUCtON dI' la [)lrc:cÚ>'i (;"".('1"(,)[ de .Beflas
Artes OUI' la Que ';;:> (ln¡J;·lial1 los o.rribllcinnfIs eh> la
Comi,<;ión del Patrimonio Hislnritú ,I',r/ stico de Cá,
diz, él toja la provincia

Para optar a 'ella, debencumplírse los d,,,'¡',,.,
1.0 Ser español.
2.0 Estar considerado como personq, dH

'41ientos en Ciencias Históricas.
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R],SOLC'CJON de la Do}/E:¡acion Provincial de Ce"
1'0;10 por la que se auiorizu y declara la utilidad
pública el. c()l'Jcrei(' de 1(( ir'stalacián elCctricQ que
se '.:i[(l.

JiPSOLUCIOfV de iO })eie;¡nciol1 Provin~'ial rlB Gero
1"-,, por In que se atHOI'i:;.u v dec/.ala la utifirlctd vú,'
bl!co el1 corlcrelu de fa ¡¡¡sta./ación eléctrica qtle ~:e

CliU

Víslo el l'.'q::,cdienLeincoado en (·id Delegac:lón Provincial a
instancia de -FUerl.as Eil'ctncas de Cn!.a!uña, S, A.», con dOlTu
cilio en plaza de Cataluúa. 2, Barcelona, solicitando autorización
y declaración, en concreto, de utilldad publica, para el estable
cimiento de una iínDa de alta ,onsiún y estación tran~formadora,
y cumplidos 10b trámites reg]amenlarios O-rdenados en los capítu
los JII del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas y en ej capitulo 111 del Reglamento aprobado por De~
creto 2619/1966 :)obre E'xpropiacion forzosa y sanciones en ma
teria de if1stalncioncs eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado
en la Ley de 24 de novíembre de HHfI 50bce ordenación y defen-
sa de la Industria. '.

Esta Delegación Provincial del Mjnísterio de Industria de Ge
rona, a prop\.wsla de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa ..Fuernls Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima", la instalación de la linea de alta tensión a
estación transformadora «Mas Niell" con el fin de ampliar y me
iorar la capacidad de ~ervido de sus redes de distribución, cu
yas princip¡lles características son las sigu[ent('s:

Unea elr; alta fenSi:ór¡

Origen d.e 1<, linca: Apoyo númcl'o :rw de la linea Palafru
gell-PerataUadH,

Fina! de la mi-8Hw: En la DU(,V3 cslaCÍón transformadora
"MEtE Niell"

Término municipal a que a uUt Hcgencós.
Tensión w, KV.: 2-5.
Tipo de lincH, Aérea, Irirúsica dl' un Mulo circuilo.
Longitud en kilómetros' O.;{O.
C{mr!uctores: Cobt'e de ]6 mi;¡'n;('ttl)':; cuadl'ados de sección ..
Ma!e:'i<.¡', Un sulo yano, aish.clores de vidrio.

Vistu el e.\.pcuienl8 ÚlCOHdo eH t':.Ul, l)01egación Pl'ovjnciala
instancia de ~Fuerzas .Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con domi
eWo en plaza de CataJm'H-.l. 2, Bé1rc~i(}n<l solicitando aut.orización
'j decJaw.ck,jn, en concreto, de utHid:,td pública, para el es~ble
cimÍ':'l1to de una linca de alta tensión v estación trnnsfonnadGra,
'f cumplido¡, los trúmites rog¡amenlados ordenados en los capi
tulas 11[ del Decreto 2617/HI66 sobn> autorizacion de instalado~

nes el-éctrícas y en el capitulo 111 del Roglamento aprobado por
Decreto 2!H91196U 'lobl'e expropiacióll forzosa y sanciones en ma
tería de instaAaClones eléctricas, y dC' acuerdo con lo ordenétdo
en la Ley de 24 de noYiembl'o de UJ:~j¡ sobro ordpf¡ación y de
fet1sa de la industria

Est.a De!egárión Provincial del M inbLCrio do Industria en Ge~

rolla, a propuest.a de la SecCÍón conespondiente, ha resuelto:
Autori:lBr a la Empresa "FlH'I'Zllió Eléctricas de Calalu~

ña, S. A .. , la instalación de la linea de alta tensión a estacjón
transformadora ~San Mauricio.. , con el fin de ampliar y mejo
rar la capé\.cidud de :o,ervicio de, sus redos de distribución, Cuyas
principales c<:lT":Kt.orísf,ícas son Jas <>lguicnlcs;

Linea de [¡ita ItJk'ion

Origen de ¡ét :inea, Apoyo n (1Ol':'i () 27 de lot línea a Cé;(.acjón
lmn::;formadora "Restrudis,

Final de .la misma: En ja e,'ou.',ción transformadora "San
Maul-icio;'

Término municipal a que afecta Vidreras.
Tensión en K V : 25.
Tipo deill1E'a; Aórekt, trifúsica eje un solo circuito.
Longitud en kilómetros; 1,340.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milimelros cuadrados

de sección
Material Apoyo.'> de madet'u Yllldújjcos, aisladores de vidrio.

¡';:::taci6n. ~ran'ih.rln'l(i('ra

Intomperie sobre apoyos de mil(]era con transformador de
100 KVA. a ¿,-,lO,JBO-O,220 KV.

Dedal'ar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
electrica que ó>-e autoriza a lo~ efectos seúalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricBS, y su l1eglBmcnto de apllcacioo de 20 dD
octubre do 1966,

Cont.ra esta Resoiución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección G,'J1eí'al de Ja E''lugía y Combustibles en el
plazo de quince días, a. partir de 18 fecha de la publicación de
esta ResclUción.

Gerona, :30 de noviembl'" ch, !!':'¡ E! Delegndo provincial,
F-ernando DI8.L V,'ga 2.44üC

Sociedad Cooperativa "Covadenot, de V;:Uiü.dnlid,
Pl'omotora Cooperativa de EdificaclOnc:1 e lndt;;;[rias Socie

dad Cooperativa "Predinco.. , !ie Madrid.

Cooperativas de Viviendas:

Sociedad CoaperaLiva de \}¡liielld.<;lS el; J.I'H1\-, dE Dellj;~
(Alicante) .

Sociedad Cooperativa de Vivienda:; C;H'01'e¡'h~ .(\Ú}('i,dITU·
bia», de Cáceres.

Sociedad Cooperativa de Viviembs,Bu))a Vistd' 'ÍP BeÍver
de Cinca (Huesca).

Sociedad Cooperativa de \:'ivier¡dw, .Si;l.u-A.lberlu Md~plO", dE'
Monzón del río Cinca (Huesca).

Sociedad Cooperativa de Viviendas"CQnt¡nentul~,do Madrid.
Sociedad Cooperativa «El Pinar.. , de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ~Santo Domingo>, de Es

tepona (Málaga).
Sociedad Cooperativa de Viviendas Produ::tore" dc Cc:;a, de

Las Palmas de Gran Canaria ¡Canarias)
Scciedad Cooperativa de VjviDndas "Mjgu'" de Ce[~\'an\(,i>', de

Pontevedra.
Sociedad Cooperativa de Vl\'!Onc!:i9 ..,Snn Barlolctnú*, de Ca

Bavjeía (Avilal.
Sociedad Coop"rativa de Vivi('ndas "San:it,'so Apú"joí~, de Ce

breros (Avilal.
Sociedad Cooperatíva de Viv;ür:C!ds ,Pei'i¡¡!:H". de Ponien'ada

(León) .
Sociedad Cooperativa de Vivienda;,; ~La V,¡¡¡a df'l Buen Vino

de Cebreros (Avila,).
Sociedad Cooperativa de Viviiilyla:., «\Ji? H:] -J(. Cervdnt·es~,

de Alcalá de Henares (Madrid).

Lo que comunico a VV. 11. pa,o;¡ su ('01 ("dnJ.i:,'n:o y (,fedüs,
Dios guarde a VV. lL
Madrid, 19 de febrero de 1l1n P D q] ::;llb.'-,('crclaric. Ut.re

ra Molína.

Ilmos. Sres. Subsecrc\ario y !) ¡TCl()~' t".'.I].)1l1 d,· j"'¡(;lllocit)t·]
Social.

RESOLUCION de hr Dirección Gelleraí de Promo
ción Social por la que se determina la obligación
de los alumnos de consignar eii las nóminas de los
cursos de promoción profesional de traoojadores,
subvencionados por el Fondo Nacional de Protección
al Trabajo, el número del documento nacional de
identidad y, en su defecto, el de la tar;eta de aH
liación de la Seguridad Social,

La Resolución de 26 de junio de 1972 de (,sta Dirección Gene
ral de Promoción Social, por la que se deSilrcolla la Ol'den de
30 de septiembre de 1969, que regUla la organización de cursos
de promoción profesIonal de t,raba¡ador€!s que ¡"eciben ayuda del
Fondo Nacional de Protección al TrabajQ,en su apartado 2:4.-3
establece, en relación con la confección de las nóminas, que
con independencia del exacto c1.ll11pHmientü de l ... s normas que
contiene la Resolución del Presidente del Patronato del Fondo
NaCÍonal de Protección al Trabaio de 17 de marzo de 1972, en
la casilla correspondiente a cada becario, y debajo de su nombre,
deberá conslgnarse el número del documento naCÍOllal de iden
tidad Y. en su caso, el de la tarjeta de afiliación a la Seguridad
Social, previéndose, para el supuesto de- extl'9vío del citado do
cumento o casos análogos, el qUe la consignación del número
correspondiente se sustituya por lél, remisión de una certíficaCÍón
del Secretario del Centro con el vistó bueno d~l Director que
acredite suficientemente la personalidad del alumno-becarla y
que la firma corresponde al mismo.

La experiencia adquirida duranfe la vigencia de ia dtüda Re
solución de 26 de junio da 1972 aconseja la variación do su apar·
tado 24,3, por lo que esta Dirección General. de Promoción Social
ha resuelto lo siguiente:

1." El parrafo segundo del apnrtado 2·L~ de la H~súlllclón
de ('sto Centro dil'8ctivo de 26 de junio de 19'12 queda redactada
de la for~a siguiente:

..Con independencia del exactu cumplimienio qe las aludidas
normas, en la casíl1a correspondiente a cada becario, y debajo
de su nombre, deberá consignul"se el nurnero del documento
nacional de identidad y, en su defecto, el de la tarjeta de a;fi~

lÍación a la Seguridad Social, ..
2:' Queda suprimido el párrafo tercero del indicado apar·

tado 24.3.
3." La presente. Resoludón surtini efecto& ti partir del día

1 de abril de 1973 y en relación con todos l,,¡;; cursos cuya termi·
nación sea posterior a esta fecha.

Lo que comunico a VV. SS pnnt ';U. i.'(H,úClmlCJHo y dCnlé{S
efectos,

Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 26 de febrero de ]él7::; El Din,~¡:¡()r ¡':c\J1"r,d, Efn~n

Borrajo.

Sres, Subdirector.genE'ral de Pron:o<:ión Socjsl, Delegado gcncn~l

de Universidades Laborales, Gerente nacional del Programa
de Pmmoción Profesional Obrera Delegados provinciales de
Trabajo y Jefe de la Sección de Formación Laboral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA


